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Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en loa 

Bounmsfl OFICIALES se han de mandar a! Isxe r'oiítico respec
tivo, 00* es») : u..ducto se pasaras a los editores délos mencio
nados periódicos. 

Real ordea de 5 de Abril de 1868.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

TELÉFONO 2.981 
D E D IEZ a, DOOS T D B TXJM i 

P r e c i o de «uacr lpe ion 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue
ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, -1 al semestre y 43 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pasetns trimestrales, 18 al se* 
mestre y 36 an afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del JBOLKTIK, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E M S E M C I O I H I » 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción OTO pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l 'O- » 

Número suelto. S O eénil*no«-

P a r l e oficial 
Su Majestad e l Rey Don A l 

fonso XÍH (q. D. g.), 8 u Ma
jestad la Re ina Doña Victoria 
Eugen ia , y SS. A A. RR . el I 
Príncipe de Asturias e Infantes, J 
continúan s in novedad en su i m 
portante sa lud. 

De i gua l beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real F a m i l i a . 

Ilinisterio de fetmcc'É Pública 
(Continuación) 

C A P I T U L O V I I I 

MAESTROS CONSORTES 

Art. 9(5. L o s Maestros que desem
pañen en propiedad Escuelas naciona
les, podrán sol ic i tar de l a Dirección 
general por una sola vez, s i no hubie
ran hecho uso de ta l derecho fuera de 
concurso. Escuelas de las localidades 
donde esté destinado su eónyuge, 
siempre que éste desempeñe en pro
piedad p laza de Maestro naeional , 
Profesor de cualquier Centro oficial 
que figure con e l sueldo en e l P resu
puesto de Instrucción Pública, Inspec
tor do P r i m e r a enseñanza o funciona
rio de las Secciones adminis trat ivas o 
del Min is te r io de Instrucción pública 
y Be l l as A r t o s . 

También disfrutarán de ta l derecho, 
si el conyugo a l a fecha de su petición 
l leva desempeñando en propiedad du
rante más de dos años consecutivos 
cualquier otro destino de p l an t i l l a , 
con sueldo especialmente consignado 
para el cargo en el Presupuesto gene
ral del Estado o, más de cuatro, des
tino que figure en los provinciales 
aprobados por el Min is te r io de l a Go
bernación. 

El sueldo de los cónyuges no Maes-
¡ ros habrá de ser superior a l del Maes
tro sol ic i tante. 

Ar t . 97. E n las poblaciones donde 
oxistan más de dos Escuelas de cada 
sexo, sólo podrá pedirse por el medio 

expresado en el artículo anterior una 
de cada dos vacantes que ocurran, y 
en las de más de 50.000 habitantes só
lo una de cada tres. 

No podrán sol icitarse por derecho 
de consorte n i Regencias n i D i rec 
ciones de Escuelas graduadas, pero sí 
Secciones de unas y otras. 

Art . 98. L a s instancias que ten
gan por ebjeto sol ic i tar fuera de con
curso Escuelas como consortes, ha
brán de ser presentadas en las Sec
ciones admin is t ra t i vas a que l a va
cante pertenezca, en el término de 
quince días do ocurr i r aquélla, y IsV» 
Secciones las elevarán a l a Dirección 
general en los cinco días siguientes 
al fin de dicho plazo, con su informe. 

Dichas instancias irán acompañada* 
de par t ida de matr imonio legal izada 
y hoja de servicios del eónyuge, y s i 
éste fuera funcionario que percibiera 
haberes de Presupuestos prov inc ia les , 
se acompañará también una certifica
ción de l a Diputación, v isada y apro
bada per el Gobernador de l a p rov in 
c ia . 

Art . 99. Una vez expirado el tér
mino de recepción de instancias para 
cada vacante, procederá l a Dirección 
general a hacer los nombramientos, 
teniendo en cuenta el siguiente orden 
de preferencia: 

1. ° Consortes de Maestros nacio
nales, guardando entre los sol ic i tan
tes e l orden de l Escalafón. 

2. ° Consortes de funcionarios del 
M in i s t e r i o de Instrucción pública y 
de las Secciones Admin i s t ra t i vas , Ins
pectores y Profesores de Centros Ofi
ciales, guardando entre sí el mismo 
orden expresado en el número ante
r ior ; y 

3. ° Consortes de otros funciona
r ios. 

Art. 100. No podrán reconocerse 
derechos para vacantes futuras, sien
do precisa petición concreta para cada 
una de las que ocurran que puedan ser 
provistas por dicho medio. 

Art. 101. Sólo podrán obtenerse 
por derecho de consortes las plazas 
que resulten vacantes después de l le
vados a efecto los concursi l los que se 

ragulan en e l capítulo V de este Es ta 
tuto. 

Pa ra cualquier caso de carácter ex
cepcional no definido en las anteriores 

| reglas, habrá de informar en pleno el 
Consejo de Instrucción pública. 

C A P I T U L O I X * 

PERMUTAS 

Art. 102. Las permutas ontre los 
Maestros de las Escuelas nacionales 
serán tramitadas por las Secciones 
Admin is t ra t i vas de P r imera enseñan
za, oyendo a las respectivas Juntas lo-
C&Ufft, y podrán-autorizario por i a D i 
rección general siempre que los sol i
citantes reúnan las condiciones s i 
guientes: 

1. " No haber cumpl ido cincuenta 
y ocho años de edad. 

2. a Desempeñar en propiedad y en 
activo Escuelas sostenidas por el E s 
tado o de Beneficencia. 

3. * No tener sol ic i tada Escue la por 
ningún otro medio legal y renunciar a 
las que pudieran corresponderle du
rante un año, a par t i r de l a concesión 
de l a permuta. 

4. * No haber servido Escue la por 
permuta más de tres veces. 

5. * L l e v a r un año de servicios en 
la Escue la desde l a que se sol ic i ta, a 
no ser que los permutantes s i rvan pla
zas en l a misma población; y 

6. ' Que entre ambos solicitantes 
no exista mayor diferencia de seis ca
tegorías del Escalafón general. 

Los Directores de Escuelas gradua
das sólo podrán permutar entre sí y 
siempre que reúnan las anteriores con
diciones. 

L o mismo se establece respecto a 
los Regentes de Escuelas prácticas. 

Art. 103. Los expedientes do per
muta 0( nstarán de instancia de los 
interesados e informes de las Seccio
nes adminis t rat ivas , quo acrediten las 
condicionen exigidas en el artículo an
terior. 

Serán presentados en l a Sección ad
min is t ra t i va a que pertenozca ol de 
más categoría o mejor número, y ésta 
lo remitirá a l a del otro, la cual , a su 
vez, los elevará l a Dirección goneral, 

absteniéndose de formular expediente 
separado. 

Una vez sol ic itada una permuta, 
sólo podrá ser anulada por vo luntad 
de ambos permutantes. 

La posesión de las Escuelas obteni
das por este medio es obl igator ia en 
todo caso. E l Maestro que no l legue a 
tomarla quedará desdo luego incurso 
en el artículo 171 de la ley de Instruc
ción pública. 

C A P I T U L O X 

PROVISIÓN INTERINA 

DE LAS ESCUELAS NVCTONALES 

Art. 101. Has ta tanto que entre 
en v igor - la autorización votada por 
las Cortes, para proveer prov is ional 
mente todas las Escuelas nacionales 
con 1.000 pesetas, los nombramientos 
interinos para las mismas so llevarán 
a cabo por las Secciones A d m i n i s t r a 
tivas de P r imera enseñanza, recayen
do en opositores aprobados con dere
cho a ingreso y Maestros interinos con 
servicios anteriores. 

A tal efecto, los Tr ibunales de opo
siciones a 1.000 pesetas, cuando ter
mine la elección de Escuelas por los 
aspirantes comprendidos en el número 
de las vacantes, formarán con los de
más una relación eu la que se especifi
que cuáles desean interinidades, s in 
distinción de plazas, y cuáles quieren 
serv ir sólo en l a capital y en poblacio
nes de más de 2.000 habitantes. 

Estas relaciones, que conservarán el 
orden de mérito deducido de l a cali f i
cación general, se remitirán por el 
mismo T r ibuna l a las Secciones A d m i 
nistrat ivas da P r ime ra enseñanza, te
niendo en cuenta que l a no aceptación 
de uno u otro derecho por los oposito
res, implicará la renuncia a toda va
cante en propiedad. 

Dichas l istas se publicarán en l a 
Gaceta de Madrid y en el BOLET ÍN 

OFICIAL do l a prov inc ia . 

A s i m i s m o , todos los Maestros inte
rinos con nombramiento anterior a la 
v igenc ia de este Esta tuto , tendrán e i 
derecho y el deber de desempeñar in 
ter inamente Escuelas nacionales, im
poniéndoles igual sanción que a los 
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aspirantes mencionados en el anterior 
artículo, si desatendieren las obliga
ciones establecidas. 

Las Secciones de P r ime ra enseñan
za remitirán a l a Gaceta relaciones de 
los Maestros que hayan perdido dere
cho a obtener Escuelas en propiedad. 

A r t . 106. Tan pronto como ocurra 
una o varias vacantes de la misma 
lecha en poblaciones de más de 2.000 
habitantes, serán nombrados para 
ellas por las Secciones el opositor u 
opositores aprobados con derecho a 
ingreso que tengan mejor número on 
las l istas a que so refiere en el ar
tículo 104. 

L a aceptación de plazas es obliga
toria para todos el los. 

Pa ra las inter inidades en poblacio
nes de menos de 2.000 habitantes que 
no sean capitales de prov inc ia , se se
guirá igua l procedimiento, s in otra di
ferencia que l a de admi t i r para el 
nombramiento, no sólo a los oposito
res que tendrán preferencia, sino tam
bién a los Maestros que hayan presta
do con anter ior idad servicios inter i 
nos. 

L a preferencia entre éstos será l a 
determinada para obtener Escuelas en 
propiedad. 

E n caso de no exist ir aspirantes, l a 
Sección nombrará a l opositor primero 
que no hiciera limitación de local ida
des, y si no hubiere n inguno, a l inte
r ino correspondiente a otra prov inc ia 
que determine l a Dirección general. 

Pa ra ello toda instancia sol icitando 
interinamente una Escue la contendrá 
el compromiso de servir , de no obte
ner aquélla, l a que corresponda en el 
caso expresado en el párrafo anterior. 

L a no aceptación de p laza llevará 
consigo l a pérdida de los derechos a 
obtenerla en propiedad. 

A r t . 106. Todos los servicios inte
r inos prestados por los Maestros se
rán de abono para los concursos de i n 
greso en propiedad. 

A los opositores aprobados les se
rán abonados los servicios interinos 
como si fueran prestados en propiedad 
a los efectos del Escalafón. 

A r t . 107. U n a vez en v igor los 
preceptos legis lat ivos que permiten l a 
inmediata provisión de las Escuelas 
nacionales con 1.000 pesetas, desapa
recerá l a denominación de Maestros 
inter inos y l a condición de in te r in i 
dad a los efectos de sueldo y p laza . 

Se nombrará desde luego para las 
vacantes que ocurran en las poblacio
nes de más de 500 habitantes a los 
opositores con derecho a plaza y a los 
antiguos interinos en las de menor 
población. 

Es tos nombramientos definitivos 
para l a carrera y colocación en el Es 
calafón de los interesados, sólo serán 
provisionales en cuanto a l a efectivi 
dad en el destino. 

A r t . 108. A tal efecto, en las opo
siciones se fijará por l a Dirección ge
nera l el número de plazas necesario 
para tener siempre disponibles aspi
rantes para servir cuantas Escuelas 
vaquen, y al terminar los ejercicios 
los opositores propuestos, se l im i t a 

rán a elegir p rov inc ia dentro de las 
del Rectorado correspondiento. 

E l T r i buna l remitrá a cada una de 
las Secciones administrat ivas los ex
pedientes de los aspirantes que hayan 
elegido las prov inc ias a que aquellas 
pertenezcan, y cada Sección abrirá un 
registro de opositores aprobados con 
derecho a ingreso. 

Cuando ocurra una vacante nombra
rá la Sección Maestro propietario con 
destino prov is iona l en l a Escue la a l 
pr imer aspirante pendiente de ingre
so, cuidando de seguir de un modo 
absoluto el orden de recepción de los 
partes de vacantes en la Sección. 

A r t . 109. L o s Maestros nombra
dos con tal carácter prov is iona l a los 
solos efectos de destino, estarán obl i 
gados a so l ic i tar todas las Escuelas 
que se anuncien en l a prov inc ia a con
curso de traslado. 

S i no obtuvieren p laza en el mis
mo, eligirán por orden de calificación 
una de las Escuelas desiertas o resul
tas en poblaciones de 500 a 1.000 ha
bitantes, de ta l modo que no quede 
ningún aspirante s in nombramiento 
def init ivo en un concurso mientras ha
ya Escuelas que tengan las condicio 
nes necesarias para ocuparlas con ta l 
carácter. 

Sólo en el caso de qne sea mayor el 
número de aspirantes que el de vacan
tes def init ivas, pasarán aquéllos, s in 
interupción de servicios, a ocupar las 
resultas que queden en poblaciones de 
más de 1.000 habitantes, en las que 
quedarán con carácter prov is ional has
ta que se provean en el concurso s i 
guiente. 

A t r . 110. E l mismo procedimiento 
fijado en los artículos anteriores res-
p e c o a los opositores para las pobla
ciones de cOO a 1.000 habitantes, se 
seguirá en cuanto a los interinos para 
las de menos de 500. 

A r t . 111. Cuando termine l a colo
cación de los antiguos interinos con 
derecho a Escue la on propiedad, pasa
rán los opositores a serv ir todas las 
plazas con arreglo a lo preceptuado en 
los anteriores artículos, y sólo a falta 
de ellos podrán ser nombrados para 
las Escuelas de poblaciones de me
nos de 500 habitantes, alumnos pro
cedentes de las Normales en las con
d ic ione" siguientes: 

L o s ¿.lumnos normal istas que ter
minen sus estudios con nota de sobre
saliente podrán sol ic i tar formar parte 
de las l is tas de aspirantes a ingreso 
en ol Magister io , que llevarán los D i 
rectores de las Nórmalos. Es tos , pre
v i o informe favorable del Claustro, 
formarán las l istas de cada curso y las 
remitirán a l a Inspección de P r ime ra 
enseñanza de l a prov inc ia . 

E s t a organizará un curso práctico 
de dos meses en las Escuelas naciona
les de l a cap i ta l . 

Terminado aquél, l a Inspección y ol 
Maestro o Maestros de las Escuelas 
elegidas para sus prácticas, certifica
rán acerca de l a capacidad de los as
pirantes. 

E l Inspector redactará una Memo
r i a acerca de los resultados obteni-

I 

dos y en unión de las certificaciones y 
de los informes del Claustro , l a eleva
rá a l a Dirección general para su apro
bación. E s t a implicará el derecho de 
todos los aprobados o sol ic i tar Escue
las en iguales condiciones que los ac
tuales inter inos . 

A r t . 112. Los Maestros nombrados 
con arreglo a l artículo anterior ten
drán p l en i tud de derechos para los 
efectos del Escalafón. 

C A P I T U L O X I 

L I C E N C I A S 

A r t . 113. L a tramitación y conce-
feión de l icencias por enfermo dol Ma 
gisterio Nac iona l se ajustará a lo pre
venido en el artículo 43 do l a L o y de 
21 de J u l i o de 1878. 

Podran obtenerlas los Maestros que 
s i r van como propietarios o sustitutos 
en Escuelas nacionales. 

A r t . 114. Los Maestros nacionales 
podrán disfrutar permisos s in pérdida 
de haberes para acudir a exámenes u 
oposiciones de todas clases. 

Estos permisos no podrán exceder 
de ocho días por cada uno de los ejer
cicios de oposición o por examen total 
de curso en caso de ampliación de es
tudios. 

A r t . 115. E n casos muy justif ica
dos, también podrán obtenerse permi 
sos de cinco días concedidos por las 
Juntas locales. Estos permisos habrán 
de concederse por eserito, con la fir
ma del Presidente de l a J u n t a . 

A r t . 116. Pa ra asuntos propios 
podrán obtenerse l icencias de tres 
meses, s in sueldo y sin pérdida de 
Escue la , quedando ésta prov is ta inte
r inamente durante el período de l icen
c ia . 

Estas l icencias habrán de ser con
cedidas por Rea l orden; no son pro-
rrogables y sólo podrán disfrutarse 
una vez cada cinco años. 

A r t . 117. Será condición precisa 
para concesión de todo permiso o l i 
cencia que l a enseñanza quede perfec
tamente atendida. 

A r t . 118. Quedan suprimidas to
das las l icencias que no estén com
prendidas on los artículos anteriores, 
y especialmente las i l imi tadas . 

C A P I T U L O X I I 

E X C E D E N C I A S 

A r t . 119. Se establece el derecho 
de excedencia para todo el Magister io 
nac iona l . 

A r t . 120. Los Maestros que so l ic i -
c iten y obtengan su excedencia s in 
que para lograr la sea precisa justif ica
ción a l guna n i tiempo determinado do 
servicio perderán su Escuela y p laza, 
pero continuarán figurando en el Esca 
lafón en e l mismo lugar re lat ivo que 
tuv ieren a l cesar, aunque s in número. 

A r t . 121. L a excedencia vo lunta
r i a con derecho a reingreso no podrá 
durar menos de un año n i más de dos. 
Se exceptúa el caso de serv ir el inte
resado otro cargo dentro de la ense
ñanza, l a Inspección o l a admin is t ra 
ción de Instrucción pública. Entonces 
l a excedencia será i l imi tada . 

A r t . 122. Los Maestros excedentes 

sólo podrán ingresar en e l Mag i s t e r i o 
por los medios establecidos en los ar
tículos 90 y siguientes do este Es ta 
tuto. 

C A P I T U L O X ILT 
EX HEDIENTE» O U B K R N A T l V O g 

A r t . 123. Los Maestros que incu
r ran en faltas graves serán sometido* 
a expedientes gubernativos por los 
Inspectores de P r ime ra enseñanza, 
bien en v i r t u d de denuncias de las 
Juntas locales, como resultado de v i 
sitas, o por orden de l a Super io r idad . 

Cuando se trate de Maestros sust i 
tutos el expediente se reducirá a trá
mites sumarios, con audiencia del i n 
teresado. 

A r t . 124. Cuando las causas de l a 
formación de expediente sean tan gra
ves, a juic io do l a Inspección, que ha
gan pel igrosa l a continuación de l 
Maestro en su cargo, aquélla propon
drá a l a Dirección general, con urgen
cia que so le suspenda do empleo y 
sueldo y se nombre un inter ino para 
su Escue la . 

E n ningún otro caso l a formación 
de expediente dará lugar a l a suspen
sión d© haberes a i Maestro. 

A r t . 125. Se exceptúa de l precep
to anter ior el caso de abandono de 
destino. S i el Maestro se ausentase s in 
permiso de las autoridades, no se po
sesionas© a l término de las vacaciones 
o dentro del plazo reglamentario des
pués de su nombramiento, se le decla
rará de hecho incurso en el art. 171 
de l a l ey de Instrucción pública por l a 
Dirección general de P r i m e r a ense
ñanza a propuesta de l a Inspección, y 
suspenso, a par t i r de l día en que h u 
biere comenzado su ausencia, de todos 
sus haberes. 

S i en el término de u n mes de l a 
declaración de incurso en e l art. 171 
de l a ley de Instrucción pública se 
reintegrase en su destino y pidiere l a 
incoación de expediente gubernat ivo , 
se le volverá a inc lu i r en nómina con 
©1 tota l de su haber. 

No podrá incoarse el expediente n i 
abonarse haberes al Maestro, s ino 
prev io reintegro en su destino. 

A r t . 126. S i el Maestro vo lv iere a 
ausentarse durante l a incoación de l 
expediente, se declarará éste conc lu
so, se 1© suspenderá d© todo haber y 
s© propondrá a l a Super ior idad su se
paración def in i t iva . 

A r t . 127. L a s penas que pueden 
imponerse el Magister io nac ional son 
las siguientes: 

1. a Amonestación pr ivada . 
2. " Amonestación pública. 
3. " Reprensión pública con nota 

en el expediente personal por t iempo 
suporior a dos años. 

4. " Suspensión de modio suelde de 
cinco a quince días, con igua l nota. 

5. a Suspensión de medio sueldo de 
uno a diez meses. 

6. a Pérdida de uno a cinco años en 
l a categoría y en l a enseñanza, a los 
efectos de lugar en el Escalafón gene
ra l de l Mag is ter io y privación dol as
censo durante igua l t iempo. 

7. a Separación del servicio por un 
año, con pérdida de Escue la . 



8." Separación def in i t iva del Ma
gisterio. 

A r t . 128. L a pr imera pena podrá 
ser impuesta por los Inspectores de 
P r imera enseñanza; l a segunda a l a 
sexta, por l a Dirección general , y las 
dos últimas, por e l M in i s t r o , previo 
informe de Consejo de Instrucción Pú
bl ica . 

Pa ra todas e l las , exceptuando l a 
pr imera, será prec isa l a formación de 
expediento gubernat ivo. 

A r t . 129. L a Inspección y las Sec
ciones admin is t ra t i vas de P r ime ra en
señanza se abstendrán de retener ba
bores, fuera de los casos previstos 
por la legislación; pero cuando exista 
notor ia resistencia de los Maestros a 
cumpl i r órdenes de l a Super ior idad, 
darán cuenta a l a Dirección general 
del hecho, a fin de que ébta s in carác
ter de pena, suspenda el pago de me
dio haber del interesado, hasta que 
haya cesado l a causa que l a motivó. 

A r t . 130. Sólo podrán sobreseerse 
expedientes gubernat ivos por l a D i 
rección general de P r i m e r a eseñanza 
y por ©1 Min i s t e r i o de Instrucción Pú
bl ica . 

A r t . 131. Cuando un Maestro se 
haga incompatible con las autoridades j 
y vecindarios de u n pueblo, l a J u n t a | 
local de P r i m e r a enseñanza se reunirá i 

i 
en pleno, acordando dar cuenta a l a í 
Inspección de P r i m e r a enseñanza. E s -
ta, s i el acuardo fuere unánime, girará 
visite a l pueblo en e l término de un 

darán cuenta a l a Super ior idad, den- dicho plazo no se admitirá rec lama 
tro de l a fecha de cada convocatoria, ¡ ción a lguna, 
de los Maestros de su zona que deban 
ser trasladados. 

(Se continuará). 

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes 

R E A L O R D E N 

E x c m o . S r . : V i s t o el oficio elevado 
a este Min is te r io por l a Comisión en
cargada de estudiar l a implantación 
del cinematógrafo en las Escuelas na
cionales, como medio educativo de l a 
niñez, interesando que por conducto 
de V . E . se recabe de las Diputaciones 
prov inc ia les y Ayuntamientos , la va
l iosa cooperación que dichas Corpora
ciones pueden prestar a l desenvolv i 
miento de tal procedimiento de ense
ñanza, contr ibuyendo a l propio t iem
po a propagar fácilmente por todas 
partes el conocimiento de las bellezas 
naturales y tesoros artísticos de nues
tra patr ia , 

S. M . el R E Y (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que se ponga en cono
c imiento de V . E . l a conveniencia de 
que por ese Min is te r io de su digno 
cargo se recomiende a las Diputac io
nes Prov inc ia l es y 

M a d r i d , 1.° de Agosto de 1918. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

(E.—32B) 

S U B S E C R E T A R I A 
DEL 

de ImtiiiccÉ 
y Bellas Artes 

con el mayor encarecimiento que to 
men a su cargo el costo de producción 
de una o más películas de paisajes, t i 
pos, costumbres, monumentos, obras 

mes de l a recepción de l a denuncia | h i d r á u l i c f t g y o t r o s n o t a b l e s asuntos 

de sus respectivas prov inc ias y pobla-para l a comprobación de los hechos; y 
s i considerase per judic ia l l a cont inua- í 
ción del Maestro en dicho pueblo a los l 
intereses de aquél o de l a enseñanza, 
propondrá a l a Super ior idad , después 
de oirle y de incoar el oportuno expe- i 
diento, l a declaración de incompat ib i - ; 
l i dad . E s t a so acordará por R e a l or- j 
den, previo informo del Consejo de 
Instrucción Pública, y sólo llevará , 
consigo l a obligación, por parte del j 
Maestro, do ped i r todas las Escuelas j 
vacantes en l a p rov inc ia , que se auun-
cien en e l pr imor concurso de traslado i 
que se celebre. Tan to en el caso de no j 
cumpl i r el Maestro esta obligación, I 
como en el de no haber obtenido E s - i 
cuela on ol concurso, se le trasladará 
con ocasión del mismo a l a Escue la de 
mayor población de derecho que que
de desierta en l a prov inc ia , y a falta 
de el las, a cualquiera de las resultas 
en localidades de l mismo grupo de l a 
que s i rva , con arreglo a l art . 94 de 
este Estatuto . S i se trata de Maestros 
consortos v no hubiera Escuelas de 
ambos sexos vacantes en l a local idad 
que reúnan las expresadas condicio
nes, se les reconoce e l derecho a optar 
entre ser trasladados juntos a otra 
provincia donde las haya u ocupar las 
dos Escuelas más próximas pertene
cientes a su grupo que queden va-
cantos por resultas en aquélla donde 
han sido objeto de l expediente de i n 
compatibi l idad. 

A r t . 132. A los efectos determina
dos en el artículo anterior, los Inspec
tores de P r im e ra enseñanza llevarán 
un registro de incompat ib i l idades y 

ciones, con el fin de d i vu lgar lo más 
saliente y característico de las mis
mas, para lo cual pueden fac i l i tar a 
l a mencionada Comisión copia de ta
les películas, a l objeto de ser proyec
tadas ante los niños, como un pode
roso medio de enseñanza y demostra 
ción de lo más importante que nues
tro país posee. 

De R e a l orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . E . muchos años. 
M a d r i d , 12 de J u l i o de 1918. 

A L B A 

Señor M in i s t r o de l a Gobernación. 

A N U X C I O 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 
orden de 3 do J u l i o de 1918, esta Sub
secretaría ha señalado el día 26 del 
comento , a las once, para l a subasta 
de las obras de continuación do las de 
ampliación y reforma de l a Un i v e r s i 
dad de Va l l ado l i d , por la cant idad de 
257.533'82 pesetas, bajo las condicio
nes siguientes: 
Primera.—La subasta se celebrará en 

los términos prevenidos on l a 
Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886, en este Min is te r io , bajo 
m i presidencia o l a de l funciona
rio en quien delegue mis at r ibu
ciones, quedando do manifiesto 
en dicho edificio y en el Gobierno 
c i v i l de V a l l a d o l i d eL proyecto 
completo con l a documentación 
reglamentar ia . 

Ayuntamien tos | S e g u n d a . — E n el mismo Min is te r i o , y 

en el Gobierno c i v i l de cada pro
v inc ia , se admitirán pliegos desde 
esta fecha hasta el día 22 de l co
rr iente. 

Tercera .—Las proposiciones se ajus
tarán a l modelo inserto a cont i 
nuación de este anuncio, serán es
critas en papel sellado de undéci
ma clase y se presentarán bajo so-

de las oondiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de... se com 
promete a tomar a su oargo l a cons
trucción de las mismas con estr icta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones (si so de^ea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá «con l a re
baja de l . . . por ciento»), 

(Fecha y firma del proponento). 
E l Subsecretario, 

R i vas . 
(Núm. 211) (E.—327.) 

I 

Ministerio de Hacienda 
Dirección genera l de Propieda

des e Impuestos. 

A N U N C I O 

Autor i zado por Reaí decreto de 20 
del actual el concurso público para 
contratar el suministro de 30.000 fras
cos de hierro para envasar el azogue 
que se produzca en las minas de A l 
madén, en la prov inc ia de C iudad 
Rea l , durante l a campaña de 1918-
1919, dicho acto tendrá lugar el día 17 
de Septiembre próximo y hora de las 
doce del día en l a Dirección general 
de Propiedades e Impuestos, ante la 
J u n t a de subasta, con asistencia de 
Notar io . 

E l pliego de condiciones aprobado 
se hallará de manifiesto en las oficinas 
de l a Dirección de Propiedades e Im
puestos todos los días laborables du
rante las horas de despacho. 

Las proposiciones para optar al con-
| curso podrán ser presentadas a par t i r 

i 

I de l a inserción del presente anuncio 
hasta el día 16 de Septiembre próxi
mo, a las dos de l a tarde, en el Reg is
tro general de l a Dirección general de 

bre cerrado, acompañando en otro j p r o p i e d a d e s e I m p u e s t o s , todos los 

días laborables, desde las nueve de l a 

Diputación Frcvincial 
D E M A D R I D 

I 
L a Comisión p rov inc i a l , en sesión I 

de 23 de J u l i o último ha acordado, 
en cumpl imiento de lo disjmesto en el 
art. 29 de l R e a l decreto de 24 de Ene 
ro de 1905, sacar a pública subasta l a 
ejecución de las obras en los edificios 
sitos en Aran juez , destinados a Hos
picio p rov inc i a l , cuyos pl iegos de con
diciones estarán de manifiesto en l a 
Secretaría de esta Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de diez a doce 
de l a mañana, durante los diez días 
siguientes a l en que se publ ique esto 
anuncio en e l B O L E T Í N OFIC IAL de l a 
prov inc ia , para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que crea proceden
tes; advirtiéndose que transcurr ido 

abierto l a carta do pago de l a Ca 
ja general de Depósitos o de a l 
guna Sucursa l que acredite se ha 
consignado previamente, para to
mar parte en la subasta, l a cant i 
dad de 7.500 pesetas en metálico 
o en efectos de l a Deuda pública. 

C u a r t a . — E n el citado día y hora se 
proeederá a l a apertura de los 
pliegos presentados y en el caso 
de que resulten dos o más propo
siciones iguales se procederá con 
arreglo a lo que dispone el ar
tículo 48 de l a l ey de Contab i l i 
dad de l . °de J u l i o de 1911. 

Q u i n t a . — E l adjudicatario deberá con
s ignar como fianza def init iva, el 
10 por 100 de l a cantidad en que 
le haya sido adjudicada l a con
trata. 

Sexta . — E l plazo de ejecución de las 
obras y el de seguro de incendios 
será de dos años. 

Séptima.—El plazo de garantía se fi
jará en sois meses. 

Oc tava .—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales on l a 
forma que determinen las condi
ciones del p royec to .—Madr id , 6 
de J u l i o de 1918. — E l Subsecreta
r i o , R i v a s . 

Afodelo de proposición: 
Don N . N . , vecino de..., enterado 

de l anuncio publicado con fecha... y 

I mañana a las dos de l a tarde. Dichas 
I 

j proposiciones estarán contenidas en 
pliegos cerrados, extendidas en papel 

' del sello 11.* y conformes en u n todo 
¡ almodeio que al final so inserta ; fir 
j mando dichos sobres el respectivo l i c i 

tador, quien podrá consignar en el los 
las circunstancias que para su garan
tía juzgue conveniente. 

L o s concursantes presentarán al 
mismo tiempo que cada proposición, 
tres frascos completos, con sus to rn i 
l los o piezas de cierre del modelo que 
ofrezcan suminis t rar . 

E l registro do entrada de l a oficina 
tomará nota de dichas proposiciones, 
expresando el día y hora de su pre
sentación, señalando a cada pl iego y a 
los modelos de frascos que se acompa
ñen un número de orden, y entregan
do a l interesado, aunque no lo pidie
re, u n recibo del mismo y del que 
contenga el resguardo del depósito 
prov is iona l para tomar parte en l a 
subasta. Los pliegos presentados no 
podrán retirarse, si bien cada l i c i ta 
dor puede presentar, dentro del plazo 
señalado, varios de el los. 

Pa ra obtar a l concurso de este su
min is t ro , los l ic itadores deberán reu
n i r las cualidades de ser españoles, 
mayores de odad, no incapacitados 
para contratar con l a Administración, 



• I M 

o extranjero garantizado por un espa
ñol, que reúna aquellas condiciones, 
siempre que los productos que ofrez
can sean de producción nacional , con 
arreglo a la L e y de 14 de Febrero de 
169? y disposiciones complementarias, 
excluyendo al deudor a la Hac ienda o 
al que en oontratos anteriores con l a 
misma hubiere dado lugar , por su i m -
oumpliraiento, a l a rescisión de ellos 
También será condición indispensable 
haber consignado previamente en me
tálico o su equivalente en papel admi
sible del Estado en l a Caja general do 
Depósitos, o en cualquiera do sus su
cursales, l a cantidad de 5.000 pesotas. 

Los licitadores acreditarán e l pago 
de l a contribución indust r ia l corres
pondiente. 

Modelo de proposición 
( E n papel del t imbre i l . * J 

Don . . . , domici l iado en. . . , cal le de.., 
núm..., piso. . . , en nombro propio o 
en representación do D o n . . . o de l a 
Sociedad. . . . enterado de l pl iego de 
condiciones para contratar por con
curso público el suminis tro de 30.000 
envases con destino al azogue que se 
produzca en las minas do Almadén 
durante l a campaña de destilación 
11)18-1919, acepta todas ellas y ofrece 
suministrar los iguales a l modelo que 
presenta, a l precio de... pesetas... 
oóntimos (on letra) cada envase com
pleto, con el torn i l lo o pieza que s i rva 
para el i ierro hermético del mismo.» 

(Fecha y firma). 
M a d r i d , 31 de J u l i o de 1918. 

E l Director general , 
Segundo R . del Va l l e . 

( E . - 3 2 6 ) 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Don Fernando G i l Mar i sca l , Juez 
munic ipa l e inter ino de pr imera 
instancia del d istr i to de Buenav is ta 
de esta Corte. 
Hago saber: Que a este Juzgado y 

Secretaría del refrendatario ha corres-
pondido, por repart imiento, un escri
to, fecha veintitrés de J u l i o próximo 
pasado, de D . L u i s López González, 
representado por e l Procurador D . J o 
sé Nieto Cañadas, en el que promueve 
expediente al objeto de que en su día 
se le autorice para l a adición de su 
pr imer apell ido con el de «Belón», de 
ta l modo que en lo sucesivo pueda 
usar aquél, en voz únicamente del de 
«López» , con el compuesto de «López-
tíelón», denominándole por tanto L u i s 
liópez-Belón y González, cuya preten
sión justifica con el hecho de que e l 
padre del referido interesado D . M a 
nuel López Belón era comúnmente 
conocido con este segundo apel l ido 
entre sus relaciones part iculares en e l 
comercio y de público como lo viene 
siendo el sol icitante referido desde su 
niñez, lo mismo en España que en e l 
excranjero, por lo que se le irrogarían 
grandes perjuicios en sus relaciones 
comerciales, cuando no confusiones 
que podrían trascender en su daño a 
los actos de su v ida c i v i l . 

Y en v i r tud de prov idencia recaída 
a dicho pedimento en veintiséis del 
expresado mes de J u l i o último, se pu
bl ica por el presente l a so l i c i tud de
ducida por D . L u i s López y González, 
de cuyo extracto sustancial se deja 
hecho mérito anteriormente, para que 
en el término de tres meses a contar 
desde el día do la publicación do esto 
edicto, puedan formarse las reclama
ciones que contra l a mencionada adi 
ción de apel l idos tengan a bien los 
que para ello se croan con derecho; 
parándoles, s i no lo hacen, el perjuicio 
a que haya lugar . 

Dado en M a d r i d a 2 de Agosto de 
1 9 1 8 . - F . G i l . - E l Secretario, P . S. 
Máximo López Rodríguez. 

E s copia: 
P . S . 

Máximo López Rodríguez. 
(A.—407) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación genera l de pagos 

d e l E s t a d o . 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe de los depósitos de 
la Caja general números 214.414-
214.410-214.415-222.919 de entrada y 
73.253-73.255-73.254-79.536 de regis
tro, constituidos los dos-primeros por 
doña A m a l i a Navarro y Manchón, el 
tercero por doña A m a l i a Manchón 
Cremate y el cuarto por D . Enr ique 
de León y Ramos de 12.500, 2.000, 
3.000 y 5.300 pesetas nominales de 
Douda inter ior a l 4 por 100 para 
afianzar ol cargo de Admin i s t rado ra 
de Loterías, núm. 6, do Cartagena, 
desempeñada por doña A m a l i a Man
chón y Cremento; esta Dirección ge
neral , en cumpl imiento de lo precep
tuado en el art . 48 del Reglamento de 
la Caja general, ha acordado se anu
len los resguardos de los depósitos 
de referencia, quedando s in ningún 
valor n i efecto. 

Madr id , 29 de J u l i o de 1918. 
E l Director general, 

Fe l ipe Card i e l . 
(Núm. 187) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

E l Excmo . Ayuntamien to , en se
sión de 18 de Maye último, se sirvió 
aprobar l a adición al Capítulo I del 
Título 3.° de las Ordenanzas mun ic i 
pales del artículo siguieute: 

«Los propietarios de fincas deberán 
hacer e insta lar encima de l a puerta 
de entrada de las mismas un toco de 
luz eléctrica de intensidad no menor 
de 16 bujías, y con sujeción al modo-
lo que apruebe l a Alcaldía Presiden
cia. 

Cuando l a fachada excediese de 15 
metros se deberá colocar otro aparato 
de las mismas condiciones a l a a l tura 
de 4 metros en l a fachada, para con
servar l a posible normal idad ; y s i los 
portales de la finca estuvieran inme
diatos o a distancia menor de l a ex
presada, se colocarán los aparatos j 

fuera del portal y guardando l a ex
presada distancia. 

L a misma disposición se observará 
en los cerramientos con vorja o con 
muro. 

Estas disposiciones serán aplicadas 
también a los edificios públicos y a 
todos los demás que no sean de pro
piedad part icular . 

Estas luoes supletorias lucirán tedo 
el t iempo que se hal le encendido e l 
alumbrado público.» 

Remi t ido a l E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l de l a prov inc ia , a los efoctos 
del art . 76 de l a ley Mun i c i pa l , se 
sirvió prestarle su aprobación per 
providencia de 11 del actual con l a s i 
guiente adición: 

Es to precepto regirá hasta dos años 
después de terminada la guerra. 

L o que se hace saber por el pre
sente, para general conocimiento. 

M a d r i d , 20 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano. 
(Núm. 172.) 

I N C L U S A 

D o n J u a n García Revenga, Teniente 
de A l ca lde inter ino del d istr i to de 
la Inc lusa y Pres idente de l a Co
misión de Quintas del mismo. 

Hago saber: Que en este distr i to de 
m i cargo se instruyo expediente a ins
tancia del mozo número 445 del sor
teo y reemplazo actual , con el fin de 
excluirse del servic io m i l i t a r , por ser 
hijo de mujer abandonada, por su ma
rido, cuyo paradero se ignora desde 
hace diez y oño años, como asimismo 
s i es v i vo o muerto. 

Según resulta de lo actuado hasta 
la fecha, e l ausente se l l ama Epi fan io 
Cuóllar E s t a p i t a n , natural de V a l -
dealgorfa, de estado casado, y que su 
último domic i l io fué en Madr i d , Oftllrj 
de M i r a el So l , número 22, piso bajo. 

Sus senas part iculares son: pelo y 
ojos negros, nar i z regular y barba po
blada. 

L o que part ic ipo a l público, en cum
pl imiento de lo que dispone ol artícu
lo 83 del Reglamento para l a ejecu
ción de l a ley de Reclutamiento, oon 
el fin de que s i a lguna persona tiene 
not ic ia del actual paradero, lo comu
nique a esta Tenencia de Alcaldía a 
los efectos que procedan. 

M a d r i d , 23 de J u l i o de 1918. 
E l Teniente A l ca lde Presidente, 

J . García Revenga. 
(Núm. 188.) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

Don Julián Alrobenda3, Presidente de 
la J u n t a munic ipa l del Censo eloc-
toral de este término. 
Hago saber: Que l a J u n t a munic i 

pa l de m i presidencia, en sesión de 20 
de J u l i o del actual , y on cumpl imien
to del art . 22 de la L e y do 8 de Agos
to de 1907 y de las demás disposicio-
nos de aplicación en l a materia, ha 
designado, para cuantas elecciones 
fuese preciso celebrar durante el afio 
próximo venidero, los locales que, res
pecto de cada Sección o Colegio, se 
expresan a continuación. 

Secciones o Colegios.—Sección úni
ca.—Locales en que han da consti

tuirse las M e s a . — L a Escue la única na
c ional de asistencia M i x t a , s i ta en 
l a P l a z a de l a Constitución, núm. 3. 

L o que se haoe público en cump l i 
miento del preoepto legal citado. 

Olmeda de l a Cebol la a 20 de J u l i o 
de 1918. 

E l Presidente, 
Julián Alcobendas. 

(Núm. 155) 

Hospital lilitar 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E l día doce del mes de Agosto se 
celebrará concurso de compras en e l 
Hosp i t a l m i l i t a r de este Cantón, a las 
once do l a mañana, para l a compra de 
aceite vegetal de pr imera y segunda 
clase, arroz, azúcar, café, carbón ve
getal y carbón de cok, carne de vaca, 
ga l l inas , huevos, jabón común, leche, 
manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, v ino común y v ino generoso, 
necesarios para el mes de Septiembre 
próximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de l a unidad mé
tr ica de los artículos que ofrezcan ven
der, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han do ser de p r i 
mera ca l idad. 

Alcalá de Henares, 26 de J u l i o de 
1918. 

E l Jefe admin is t ra t i vo , 
V i cente Escartín. 

(Núm. 182) ( E . - 3 2 8 ) 

H.° Tercio de la Guardia Civi l 

Ex i s t i endo en l a Comandancia de 
Caballería de este Tercio una vacante 
de Herrador de pr imera categoría, 
que ha do cubrirse con las formal ida
des prevenidas en la C i rcu lar de l a 
Dirección general del Cuerpo do 18 
de Mayo do 1909, inserta en el Sema
nario Oficial de 24 do dicho mes, y 
con arreglo además a los preceptos 
aplicables a este Inst i tuto dol Reg la 
mento de Herradores de 9 de J u n i o de 
1908 (C. L . núm. 95), se hace público 
por este medio para conocimiento de 
los que aspiren a ocupar la expresada 
p laza , los cuales, según sea su situa
ción mi l i t a r , lo interesarán de l que 
suscribe por medio de instancia docu
mentada y tramitada en la forma que 
determinan los artículos 5 y 17 del 
Reglamento indicado y regla 14 de la 
C i r cu l a r do roferoncia, debiendo en
contrarse en m i poder las solicitudes 
de los interesados antes del 10 de 
Septiembre próximo, en cuyo día, a 
las diez horas, y en el Cuarte l de la 
Ba ta l l a del Salado, se reunirá l a Jun 
ta del Terc io quo ha de examinar a 
los aspirantes quo so presenten. 

Madr i d , 8 de Agosto de 1918. 
E l Coronel Subinspector, 

An ton i o Conde Fernández. 
( 0 . - 1 2 6 ) 
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